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* DOY FE: Que “he dado cumplimiento ¿con e disbuesto en el 

artículo segundo de ia resolución que. antecede, CUENTA y 
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treinta y uno de Slíio de mil nevecientos noventa y SELZ Y a 

  

Queda inscrita en esta fecha Y bajo al N* 206 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: INPOR- 

TADORA Y DISTRIBUIDORA ZRONG x1wc CIA, LYDA. otorgada ante el 

Notario Sexto del Cantón Cuenca, Doctor Rená DurÉn. anázado, - 

el doce de julio de»mil noveciéntos noventa y seis. Ha cumpli- 

do con lo dispuesto 'en la presente Resolución. :EUENCA, 2 DE - 

AGOSTO DE 1996. -EL REGISTRADOR. os > 

    

PA do y EDILLO , AUQUÍDA « “ | 
REGISTRADOR ERCÁNTIL DEL' CÁNTON ÉUENCA. 

   


